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TÍTULO CONTRATO: MANTENIMIENTO Y CONEXIÓN AL 112 DE 
DESFIBRILADORES EXTERNOS SEMIAUTOMÁTICOS UBICADOS EN LOS 
ÓRGANOS JUDICIALES ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

1. ANTECEDENTES

El 7 de abril de 2026 se reúne la Mesa de Contratación de la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Administración Local para proceder a la calificación de la documentación y a la 
apertura de las ofertas presentadas por los empresarios interesados en la licitación del 
contrato titulado MANTENIMIENTO Y CONEXIÓN AL 112 DE DESFIBRILADORES 
EXTERNOS SEMIAUTOMÁTICOS UBICADOS EN LOS ÓRGANOS JUDICIALES 
ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Descifrados los archivos presentados por los empresarios a través de medios electrónicos, resultan 
los siguientes datos:

LICITADORES
Criterio 10.2 A

Precio

Criterio 10.2 B 
Compromiso de 

poner a disposición 
una página web

CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS, S.L. SÍ

ALMAS INDUSTRIES BSAFE, S.L.U. SÍ

TECHNOLOGY 2050, S.L. SÍ

ADIEMED PREVENTION IN DIAGNOSTICS, S.L. SÍ

Se procede al cálculo de la puntuación obtenida por las empresas admitidas a la licitación 
en relación a los criterios de adjudicación. El resultado de dicha puntuación se transcribe a 
continuación:

LICITADORES
Criterio 
10.2 A
Precio

Criterio 10.2 B 
Compromiso de 

poner a 
disposición una 

página web

PUNTUACIÓN 
TOTAL

ALMAS INDUSTRIES BSAFE, S.L.U. 80,00 20 100,00

CARYOSA HYGIENIC SOLUTIONS, S.L. 79,52 20 99,52

TECHNOLOGY 2050, S.L. 66,45 20 86,45

ADIEMED PREVENTION IN DIAGNOSTICS, S.L. 62,91 20 82,91

Ref: 03/ .9/26

Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, 
se han ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original
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De los datos obrantes resulta la mejor oferta la presentada por la empresa ALMAS 
INDUSTRIES BSAFE, S.L.U. y, de acuerdo con el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).

Posteriormente, se realizan los cálculos para determinar si la oferta del propuesto 
adjudicatario se encuentra formulada en términos que la hacen anormalmente baja, por lo 
que, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 149 de la LCSP, la mesa determina 
que sí se encuentra y se le requiere a la empresa para que justifique y desglose razonada y 
detalladamente el bajo nivel de los precios mediante la presentación de aquella información 
y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

Dentro del plazo otorgado, la empresa ALMAS INDUSTRIES BSAFE, S.L.U. presenta la 
justificación.

Es objeto del presente informe, valorar si con la documentación aportada queda acreditada 
la viabilidad o no de la oferta presentada.

2. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA

En la justificación presentada señala que ALMAS INDUSTRIES BSAFE, S.L.U.:

Presenta el desglose de su oferta por precios unitarios, tanto del mantenimiento 
preventivo y correctivo, como del kit de conexión mediante pulsador 112 de los 130 
desfibriladores situados en las distintas sedes de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local.

Para justificar su oferta económica, Alma Industries BSAFE, S.L.U. argumenta:

Para el mantenimiento correctivo, estiman un posible uso real a lo largo del año, 
incluyendo el costo del cambio de electrodos y tiempo del técnico y personal de oficina, 
además incluyen 2 recambios de piezas al año por motivos sobrevenidos.

En caso del mantenimiento preventivo, tras el análisis de las fechas de caducidad de 
los electrodos, como de las baterías, proporcionadas por la Consejería a los licitadores, el 
cambio de los mismos se haría coincidir con la visita presencial del técnico. 

Alma Industries BSAFE, S.L.U. es distribuidor oficial de la marca , 
presentando certificado de la empresa  con lo que obtiene 
descuentos tanto en los desfibriladores, como en los fungibles (electrodos y baterías).

Para justificar sus argumentos, Alma Industries BSAFE, S.L.U. presenta los 
siguientes documentos:

ITA personal ubicado en la Comunidad de Madrid 

Certificado distribuidor oficial 

Declaración volumen de compras a proveedor 
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Ficha técnica pulsador 112 

Grupo empresarial 

Cuentas anuales y declaración de volumen de negocio en los tres últimos años 

Principales servicios de mantenimiento y certificados de clientes 

Certificado póliza RC

Certificado servicio de prevención 

Certificados de calidad ISO

Analizada la documentación aportada por ALMAS INDUSTRIES BSAFE, S.L.U., se 
le requiere para que aclare distintos puntos de su escrito de justificación, presentando
ALMAS INDUSTRIES BSAFE escrito de contestación dentro del plazo otorgado. En 
concreto se le solicitó:

Especificación de a qué se refiere con dos recambios de piezas al año por motivos 
sobrevenidos. En su respuesta indican que se refieren a material adicional por fallo, aún 
estando en garantía.

Aclaración respecto de los resultados inferidos de los electrodos y baterías que hay 
que cambiar, a partir de las fechas de caducidad aportados por la Consejería de Presidencia, 
Justicia y Administración Local. ALMAS INDUSTRIES BSAFE, S.L.U., indica que en la 
duración del contrato, será necesario solamente un cambio de electrodos o baterías, salvo 
por mantenimientos correctivos. 

Explicación de la coordinación de las revisiones preventivas anuales, con los cambios 
de fungibles por caducidad. La empresa licitadora, aclara que realizará una revisión 
preventiva anual en la que se aprovechará para el cambio del fungible que caduque antes 
de la siguiente revisión anual. De esta forma optimizan los desplazamientos y se procede al 
cambio del consumible, que quedará cubierto por la garantía oficial del fabricante, durante 
toda la duración del contrato.

Aclaración sobre la instalación de los dispositivos de comunicación con los servicios 
de Emergencias 112 de los desfibriladores. En su escrito de contestación ALMAS 
INDUSTRIES BSAFE, indican que instalará los dispositivos de comunicación en el mismo 
momento que hagan la primera revisión al iniciar el contrato, coordinándolo con el cambio 
del fungible necesario. 

3. CONCLUSIÓN

Del análisis de todo lo anterior se estima suficientemente justificada la proposición 
de ALMAS INDUSTRIES BSAFE, S.L.U., en relación a la oferta del contrato titulado: 
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MANTENIMIENTO Y CONEXIÓN AL 112 DE DESFIBRILADORES EXTERNOS 
SEMIAUTOMÁTICOS UBICADOS EN LOS ÓRGANOS JUDICIALES ADSCRITOS A LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID considerando que la oferta puede ser cumplida, ya que en la 
documentación que aporta se justifica el precio ofertado con una reducción de los costes,
tanto en los servicios de mantenimiento: mediante la sincronización del mantenimiento 
preventivo, con el cambio de los fungibles y la instalación de los dispositivos de 
comunicación con el servicio de Emergencias 112, como en los costes de los materiales 
suministrados. A juicio de este informe técnico la oferta es viable y, por tanto, la ejecución 
de la prestación que constituye el objeto del contrato queda garantizada en la forma 
establecida en el documento de licitación.

LA JEFA DE DIVISIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
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